
Gobierno de la Provincia de Mendoza - República Argentina
2020 - Año del Bicentenario del paso a la inmortalidad del Gral. Manuel Belgrano

Resolución

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Cátedras abiertas en el Nivel Superior Provincial

 
VISTO el Expediente Nº EX-2020-01831895- -GDEMZA-MESA#DGE, por el que se tramita la
normativa referida a la mejora de estrategias de enseñanza aprendizaje en diversos contextos, que colaboran
y garantizan la continuidad del servicio educativo, con el fin de acordar los criterios de creación,
funcionamiento y registro institucional de las Cátedras Abiertas en el marco de la Ley Nacional de
Educación N° 26.206; Ley Nacional de Educación Superior Nº 24.521; Ley Provincial de Educación N°
6.970, Decreto Nº 530/18, la Resolución N° 346-CFE/19, la Resolución N° 1679-DGE/19 y la Resolución
N° 1843-DGE/19, y

 

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Educación Nacional N° 26.206, en su artículo 67 inc.c) establece como derecho "la
capacitación y actualización integral, gratuita y en servicio, a lo largo de toda su carrera"; y que en el
Art. 73 fija los objetivos de la política nacional para la formación docente, determinando en el inc. d), que
es necesario "Ofrecer diversidad de propuestas y dispositivos de formación posterior a la formación inicial
que fortalezcan el desarrollo profesional de los/las docentes en todos los niveles y modalidades de
enseñanza"; reafirmando en el Art. 74 inc. c) que el seno del Consejo Federal, las jurisdicciones
provinciales acordarán con el Ministerio Nacional las acciones que garanticen el derecho a la formación
continua de todos los docentes así como la gratuidad de la oferta estatal de capacitación;

Que la Ley Nacional de Educación Superior Nº 24.521 establece en su Art. 4, que son objetivos de la
educación superior “incrementar y diversificar las oportunidades de actualización, perfeccionamiento y
reconversión para los integrantes del sistema y para sus egresados”; reafirmando en el Art. 19 que “los
institutos de educación superior podrán proporcionar formación superior de ese carácter en el área de
que se trate y/o actualización, reformulación o adquisición de nuevos conocimientos y competencias a
nivel de postítulo”. Podrán asimismo desarrollar cursos, ciclos o actividades que respondan a las demandas
de calificación, formación y reconversión laboral y profesional;

Que la Ley Provincial de Educación N° 6.970 en el Art. 10 inc. f) establece entre los derechos y
obligaciones profesionales de los docentes, el acceder a oportunidades de capacitación, actualización y
perfeccionamiento de calidad, en un proceso de formación continua para adaptarse a los cambios y
posibilitar el mejoramiento de la educación de la comunidad en que se inserta;

Que en el marco del Decreto Nº 530/18, se establece en el Art. 1 que la función primordial de la



Coordinación General de Educación Superior (CGES) será “planificar, desarrollar e impulsar las políticas
jurisdiccionales para la Educación Superior de Formación Docente, Mixta y Tecnológica”, quedando
dentro de su ámbito la formación inicial y continua, la investigación y el acompañamiento a las escuelas del
sistema de enseñanza obligatoria;

Que la Resolución N° 1679-DGE-19 crea la Cabecera Jurisdiccional de Educación a Distancia y fija entre
sus funciones las de gestión, articulación y evaluación de propuestas, promoción, acompañamiento,
seguimiento y monitoreo institucional y jurisdiccional de la EaD y de desarrollo de la EaD (Anexo I) y que
la mencionada Cabecera se encuentra en funciones a partir de la Resolución N° 1843-DGE/19, en un todo
de acuerdo con la Resolución N° 346-CFE/18; 

Que el escenario complejo de la globalización; requiere la necesidad de optimizar recursos en cuanto al
desplazamiento geográfico; y planes alternativos para el aprendizaje de temáticas y diversos objetos del
conocimiento en situaciones habituales o de emergencia, que garanticen el funcionamiento del servicio
educativo;

Que la modalidad de educación a distancia tiene especial relevancia a la luz de los cambios profundos
generados por el desarrollo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, cuyas
herramientas permiten desplegar el aprendizaje colaborativo y la generación de competencias tecnológicas e
informacionales, que promueven el aprendizaje autónomo y ubicuo;

Que es necesario atender las nuevas formas de vínculo, interacción, consulta y saber que emergen de una
cultura hiperconectada; contexto en el que los docentes deben buscar alternativas que favorezcan el
desarrollo de nuevos entornos formativos con valor educativo, en clave con el aprendizaje ubicuo que
facilite el proceso en múltiples facetas y en diferentes espacios y contextos, sin limitarse -gracias a la
conectividad- a espacios como las aulas convencionales. Donde además se erige el concepto de “aula
aumentada”, como nuevo espacio en el que no solo intervienen la presencialidad clásica, sino que también
juega un papel fundamental la virtualidad que complementa, configurándose una “nueva presencialidad”
que amplía los límites físicos de la clase;

Que la Coordinación General de Educación Superior ha considerado la necesidad de implementar un
sistema de cátedras abiertas respecto de temáticas, procedimientos pedagógicos y/u objetos de estudio del
Nivel Superior en la jurisdicción, en vinculación con el sistema educativo en particular y con los intereses
de la comunidad, en general; por lo es necesario acordar criterios para la creación, funcionamiento y
registro institucional de las Cátedras Abiertas, siendo destinatarios la comunidad educativa de los Institutos
de Educación Superior (IES) de la provincia de Mendoza, con opción de proyección a otras provincias y/o
Universidades nacionales o extranjeras;

Que se han tomado como referencia los antecedentes respecto del dictado de cátedras abiertas en unidades
académicas universitarias a nivel nacional; y que se las considera una posibilidad de aprendizaje pleno 
porque favorecen la autogestión académica y la renovación constante en función de los contextos
provincial, nacional y mundial;

Que las cátedras constituyen un espacio de formación, reflexión, debate, innovación e investigación que
tensionan lo instituido y lo instituyente, en búsqueda de propuestas pedagógicas y didácticas que generen
cambios cualitativos en la enseñanza de los distintos niveles del sistema educativo;

Que las cátedras abiertas son consideradas una valiosa iniciativa que posibilita el tratamiento de
problemáticas actuales y transversales a los diferentes espacios académicos y enriquece la formación de
excelencia en un marco de cercanía entre el Nivel Superior y la comunidad de referencia;

Que estas cátedras contribuyen con la sinergia que potencia y valida la construcción de nuevos
conocimientos sobre lo focalizado, toda vez que son punto de contacto entre teoría, praxis y beneficiarios; y
que tienen como destinatarios a docentes de todos los niveles, estudiantes de Educación Superior y público
en general, en tanto que están disponibles para todos los interesados respecto de provisión de materiales



pedagógicos y/o en perspectivas didácticas respecto de lo abordado en cada una en clara sintonía con las
particularidades de cada nivel del sistema educativo;

Que la presente normativa propone regular de manera central la dinámica de dichas cátedras, con criterio
de acuerdos para su creación, funcionamiento y registro institucional de las mismas en el Nivel Superior de
la Provincia de Mendoza bajo la órbita de la Cabecera de Educación a Distancia;

 

Por ello;

LA COORDINADORA GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE

 

Artículo 1ro.-  Apruébese el Reglamento de Cátedras Abiertas que, como Anexo (archivo embebido),
forma parte de la presente norma legal.

Artículo 2do.-  Facúltese a la Coordinación General de Educación Superior a realizar las gestiones
necesarias para el desarrollo y la implementación de las Cátedras Abiertas de acuerdo con lo previsto en el
Anexo.

Artículo 3ro.- Otórguese prioridad a la aprobación de Cátedras Abiertas referidas a las áreas de:
Pedagogías de la formación, Didácticas de la Matemática, de la Lengua y de la Literatura, de las Ciencias
Sociales y Humanidades, de las Ciencias Naturales, de la Educación Física y de los Lenguajes Expresivos y
Artísticos enriquecidas con TIC.

Artículo 4to.- Regístrese y comuníquese a las instituciones de Nivel Superior de la provincia de Mendoza
de gestión estatal y privada.-





 


 


 


ANEXO  


 


REGLAMENTO PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS CÁTEDRAS ABIERTAS DE 


LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA JURISDICCIÓN PROVINCIAL 


 


Artículo 1º: DISPOSICIONES GENERALES  


 


Una cátedra abierta es un espacio académico que posibilita la formación, reflexión, discusión e 


investigación de problemáticas y contenidos de interés para la tarea educativa, con diferentes 


opciones pedagógicas en cuanto a los entornos de aprendizaje que se utilicen y propongan. En su 


ámbito, se propone el intercambio de experiencias y propuestas pedagógicas, mediante la 


participación de profesores y estudiantes del nivel superior, docentes del sistema educativo 


obligatorio y miembros de distintos sectores de la sociedad que se muestren interesados en las 


propuestas ofrecidas. 


 


Se trata de un espacio académico de construcción entre dictantes y participantes, con apertura 


prioritaria para el tratamiento crítico de los temas pedagógicos y de los temas sociales, culturales y 


científicos de relevancia local, nacional y mundial que pudieran atravesar la realidad educativa. 


 


De acuerdo con esta definición, la Coordinación General de Educación Superior (CGES) crea la 


propuesta de Cátedras Abiertas las que estarán inscriptas en la Cabecera Jurisdiccional de EaD de 


la CGES y podrán vincularse interinstitucionalmente con Institutos de Educación Superior (IES) de la 


provincia de Mendoza, de otras provincias y/o Universidades nacionales o extranjeras. 


 


Artículo 2°: DE LA CREACIÓN Y SUS OBJETIVOS 


 


Las Cátedras Abiertas son creadas para fortalecer, enriquecer y propiciar el trabajo conjunto de 


docentes de todos los niveles así como estudiantes y comunidad educativa de los IES e instituciones 


de la sociedad civil. Estarán orientadas por los principios de apertura hacia los diferentes actores del 


sistema educativo, pertinencia de los contenidos y temáticas que se desarrollen con las 


necesidades, intereses y vacancias formativas de los docentes y estudiantes, relevancia e 


innovación pedagógica y libre intercambio de ideas y opiniones con fundamento y sentido crítico. 


 


La creación de cada una de las cátedras contribuirá al cumplimiento de los siguientes objetivos:  


 Propiciar espacios de formación, reflexión, intercambio, debate y socialización del conocimiento;  







 


 


 Contribuir con la formación que se ofrece en Educación Superior a partir de la organización de 


diferentes experiencias de enseñanza, aprendizaje y evaluación formativa; 


 Fomentar la investigación desde enfoques que provienen tanto del ámbito académico como del 


comunitario, o de la imbricación de ambos;  


 Promover la formación continua, fortaleciendo el vínculo entre el Nivel Superior provincial con el 


nacional y extranjero, así como también con la comunidad, mediante un espacio que fomente el 


debate, el análisis y la resolución conjunta de problemáticas de interés educativo y social; 


 Difundir experiencias educativas enriquecidas con TIC. 


 Difundir lo producido en el marco de las actividades de la cátedra como propuestas pedagógicas 


validadas, en la revista digital Educaccion:  


http://www.educaccion.mendoza.edu.ar/index.php/educaccion 


 


Artículo 3: DE LA VALIDEZ ACADÉMICA 


 


La CGES determinará la validez académica de las Cátedras Abiertas, por proyecto presentado 


relativo a cada una de las mismas y el correspondiente dictamen de evaluación de aprobación 


emitido por la Cabecera Jurisdiccional de EaD- Mendoza. 


 


Podrán inscribirse como destinatarios de las acciones formativas de las Cátedras Abiertas,  docentes 


de todos los niveles del sistema educativo, interesados en realizar algunas de las propuestas de 


formación continua (según Resolución N° 1698/DGE/2019), estudiantes regulares de Institutos de 


Educación Superior y comunidad educativa en general. 


 


Artículo 4°: DE LA CONFORMACIÓN DE LAS CÁTEDRAS ABIERTAS 


 


Cada Cátedra Abierta debe contar con un coordinador responsable (que podrá ser por área o por 


proyecto de cátedra específico), profesor/es asociado/s y tutor/es, quienes producirán los contenidos 


y conducirán los procesos formativos específicos, según su área. Los diferentes proyectos se 


presentarán ante un Equipo asesor conformado por miembros de la CGES quienes tendrán a su 


cargo la evaluación y acompañamiento de la propuesta pedagógica, en un trabajo conjunto con 


miembros de la Cabecera Jurisdiccional de EaD.  


 


Artículo 5°: DE LAS FUNCIONES DEL EQUIPO ASESOR  


 


El Equipo asesor de Cátedras Abiertas será designado por la CGES y estará conformado por un 


mínimo de dos a un máximo de cuatro integrantes. Para cumplir con la función, sus miembros 



http://www.educaccion.mendoza.edu.ar/index.php/educaccion





 


 


deberán poseer título docente de nivel superior y experiencia en la enseñanza en Institutos 


Superiores de Formación Docente y/o Universidades. Podrán estar en ejercicio de la profesión o ser 


docente jubilado; también podrán postularse investigadores, graduados de las instituciones de nivel 


superior con reconocida trayectoria en el ámbito educativo.  


 


En cualquiera de los casos los miembros del Equipo asesor deberán poseer las competencias 


digitales relacionadas con la información y alfabetización informacional; la creación de contenidos 


digitales y la comunicación y colaboración en entornos virtuales. Esto le permitirá asesorar al equipo 


de coordinadores, asociados y tutores que participen como formadores en las cátedras abiertas para 


la formulación, diseño e implementación de propuestas formativas.  


 


El Equipo asesor de las Cátedras Abiertas tendrá las siguientes funciones:  


 velar por el cumplimiento de los objetivos de las cátedras y porque las propuestas formativas 


estén en consonancia con la política educativa provincial y nacional; 


 asesorar y supervisar el desarrollo de los proyectos pedagógicos de las cátedras; 


 convocar y coordinar reuniones de equipos de cátedras; 


 coordinar con los IFD de la provincia las acciones necesarias para la gestión administrativa de las 


Cátedras; 


 presentar a la CGES el informe anual de las actividades; 


 administrar los recursos financieros y humanos de las cátedras en caso de que los hubiere a 


partir de subsidios recibidos, convenios con otras organizaciones, entre otros aspectos. 


 coordinar, conjuntamente con otras áreas de la CGES, la publicación y divulgación de los 


materiales generados por las cátedras.  


 


Artículo 6°: DE LAS FUNCIONES DE COORDINADOR DE CÁTEDRA ABIERTA 


 


El coordinador de la Cátedra Abierta conformará un equipo con docentes asociados y/o tutores de 


cátedra propuestos por los IES y la CGES y podrán ser docentes, especialistas vinculados con la 


educación, profesionales y personas que demuestren idoneidad y experticia en el tema propuesto o 


personalidades destacadas en el ámbito de la cultura o de la ciencia. Deberá saber usar 


herramientas de búsqueda avanzada, así como encontrar y organizar la información  y recursos 


apropiados a la propuesta. También, ser capaz de crear de contenidos digitales en diferentes 


formatos, incluyendo contenidos multimedia.  Esto le permitirá asesorar al equipo de docentes 


asociados y tutores que participen como formadores en las cátedras abiertas. Para esto contará con 


el acompañamiento de la Cabecera Jurisdiccional de EaD.  


 







 


 


El Coordinador tendrá como funciones:  


 coordinar el diseño del proyecto de la cátedra (o de los de un área, según se determine) y 


elevarlo para su aval académico; 


 planificar de forma colaborativa las actividades formativas de la cátedra; 


 dirigir y coordinar las tareas vinculadas con la enseñanza, el aprendizaje y la evaluación 


formativa inherentes a la cátedra; 


 elevar al Equipo Asesor de cátedras el informe anual;  


 velar por la administración de los recursos, en caso de que los hubiera; 


 convocar e invitar a otros docentes para asociarse y sumar experiencias, contenidos y/o 


propuestas; 


 garantizar la eficiencia de la gestión pedagógica y tecnológica de las cátedras. 


 


Artículo 7°: DE LAS FUNCIONES DE LOS DOCENTES ASOCIADOS Y TUTORES 


 


El profesor asociado y tutor de la Cátedra Abierta podrá ser un docente, especialista vinculado con la 


educación o profesional que demuestre idoneidad y experticia en el tema propuesto. Deberá poseer 


las competencias digitales relacionadas con la información y alfabetización informacional; la creación 


de contenidos digitales y la comunicación y colaboración en entornos virtuales de aprendizaje. 


 


El docente asociado y/o tutor tendrá como funciones:  


 producir versiones del conocimiento a enseñar pertinentes con la especificidad de los distintos 


niveles del sistema educativo y relevantes en cuanto a necesidades y vacancias de saberes de 


los cursantes y adecuadas a la modalidad de cursado prevista. 


 gestionar pedagógicamente y dirigir las clases y encuentros virtuales.  


 producir una variedad de contenidos y recursos en diferentes formatos digitales.  


 administrar los tiempos y definir las formas de agrupamiento y trabajo individual, grupal y 


colaborativo de los cursantes. 


 aplicar la evaluación formativa a través de criterios claros e instrumentos adecuados y realizar la 


valoración y retroalimentación de las producciones de los cursantes para ajustar la ayuda 


pedagógica y revisar las propias actividades de enseñanza. 


 planificar e implementar estrategias de acompañamiento virtual de los aprendizajes que permitan 


el desarrollo de la presencia social, cognitiva y docente. 


 


 


 


 







 


 


Artículo 8°: DEL PROYECTO DE CÁTEDRA ABIERTA 


 


Cada proyecto se propondrá al Equipo Asesor y se presentará anualmente ante la Cabecera 


Jurisdiccional de EaD  dependiente de la CGES, conforme a los requisitos fijados por la convocatoria 


que se realice en el año en curso. La Cabecera quedará a cargo de su evaluación, aprobación y 


posterior resolución. La aprobación del proyecto será condición necesaria para su implementación y 


tendrá validez académica por el tiempo que fije la CGES.  


 


Toda propuesta de proyecto de Cátedra Abierta deberá contemplar los componentes fijados en el 


formulario de la convocatoria, entre ellos:  


 Denominación de la cátedra. 


 Responsables:  


- Coordinador de Cátedra Abierta por área o por proyecto, según se determine en cada 


caso. 


- Docentes asociados y tutores de los IES 


 Modalidad de cursado: opción pedagógica a distancia, es decir mayor al 30% de la carga horaria 


total prevista. 


 Cantidad total de horas reloj (y traducción a horas a cátedras) previstas para todas las 


obligaciones curriculares, especificando las horas destinadas a cada modalidad de cursado. 


 Justificación 


- Fundamentos epistemológicos de la cátedra 


- Vinculación con aspectos relevantes de los niveles obligatorios del sistema educativo. 


- Relevancia de la propuesta considerando las necesidades de formación que se espera 


resolver en docentes y en estudiantes que se inscriben como cursantes  


 Intencionalidades formativas 


 Saberes, contenidos o descriptores: organizados en bloques temáticos o módulos. 


 Metodología 


- Descripción de las experiencias de enseñanza y de aprendizaje que se desarrollarán y de 


sus entornos, recursos y herramientas específicos. 


 Evaluación: 


- Desarrollo de los criterios de evaluación formativa de las diferentes experiencias de 


aprendizaje.   


 Cronograma 


 Bibliografía y materiales para el aprendizaje.  


 Deberán adjuntar además: 


 Enlace para acceder a la Plataforma de referencia que corresponda. 







 


 


 Usuario y claves de acceso (con perfiles que permitan hacer informes de auditoría y 


monitoreo, de profesor y estudiante)  


 Los perfiles y tareas del equipo que estarán a cargo de la gestión organizativa, pedagógica 


y tecnológica de la propuesta.  


 


Artículo 9°: DE LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁTEDRA ABIERTA 


 


Las Cátedras Abiertas tendrán un espacio (biblioteca digital, repositorio virtual, blog, etc.) para que 


los cursantes puedan acceder y utilizar el material de aprendizaje y la bibliografía propuesta.  


Esto se complementará con instancias para que los cursantes puedan compartir opiniones, ideas y 


resultados obtenidos en el caso de haberlas implementado, realizar o reflexionar sobre diferentes 


prácticas de innovación pedagógica. 


Para los docentes y comunidad en general, que realicen estos encuentros los criterios de evaluación 


y acreditación se ajustarán a la normativa vigente: Resolución N° 1698-DGE/2019 y Resolución N° 


1679-DGE/19, según corresponda. 


En el caso de los estudiantes de IES el cursado y la acreditación de estas instancias podrán 


considerarse como créditos para las diferentes unidades curriculares e inclusive, de acuerdo al 


contenido de la Cátedra Abierta, las mismas podrán ser parte de espacios curriculares de definición 


institucional o espacios electivos de acuerdo al plan de estudios del profesorado. Los criterios de 


evaluación y acreditación para estudiantes se ajustarán a la normativa vigente Resolución N° 


258/DGE/2012 y Resolución N° 1698/DGE/2019. 


En el caso de las cátedras abiertas a distancia se constituirán en escenarios virtuales de 


aprendizaje, lo que se requerirá de una adecuada integración de los entornos virtuales de 


aprendizaje estructurados (aulas virtuales) con entornos sociocomunicativos (blog, wikis) y/o de 


aprendizaje informal (como las redes sociales, medios de comunicación en línea, etc.). Los 


cursantes puedan acceder a la información, modificarla y resolver distintas actividades utilizando las 


TIC y compartir, construir con los otros. 


Se propondrán encuentros o eventos sincrónicos para que los participantes puedan compartir 


opiniones, ideas y resultados obtenidos en el caso de haberlas implementado, realizar o reflexionar 


sobre diferentes prácticas de innovación pedagógica. 


Las propuestas de formación continua se diseñarán encuadradas en la normativa vigente: 


Resolución N° 1698-DGE/2019 y Resolución N° 346-CFE/2018, Resolución N° 1679–DGE/2019. 


 


Artículo 10°: DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES A PRESENTAR EN CGES. 


 







 


 


El informe anual deberá detallar nuevamente el equipo que la compone y si se han producido 


incorporaciones o bajas entre los integrantes. Asimismo, se presentará una descripción de los 


resultados alcanzados, actividades implementadas e impacto de la labor realizada. En caso de haber 


contado con algún tipo de financiamiento, se adjuntará el informe y rendición presentada al 


organismo correspondiente de acuerdo con la normativa vigente. La presentación y aprobación del 


informe será condición necesaria para la renovación de la Cátedra para el siguiente ciclo lectivo. 


 


Artículo 11°: DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL Y DEL CESE DE LA CÁTEDRA  


 


El Coordinador de la Cátedra Abierta podrá solicitar la suspensión temporal de las actividades por 


motivos justificados y explicitación de la fecha estimada de reinicio. Asimismo, la CGES podrá 


suspender o proponer su cese, con causa debidamente justificada, de cualquiera de las Cátedras 


Abiertas.  


 


Artículo 12°: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS  


 


Los docentes interesados en participar como coordinadores de Cátedras Abiertas o como 


integrantes del equipo de docentes asociados y/o tutores y no cuenten con las competencias 


digitales necesarias podrán realizar distintas instancias de formación continua sobre las mismas, 


tales como cursos del INFOD u otros ofrecidos por distintas instituciones superiores. 


 


Los docentes que se desempeñen como coordinadores de Cátedras Abiertas, docentes asociados 


y/o tutores y que, simultáneamente, estén en el ejercicio de la docencia de unidades curriculares de 


planes vigentes de formación docente y que sean afines al contenido de la propuesta, podrán 


solicitar al Consejo Directivo de su IES que se le reconozca el trabajo de docencia en la cátedra 


como clases efectivamente dadas en la Institución siempre y cuando el 70% de sus estudiantes se 


haya matriculado en la respectiva propuesta como cursante. 
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